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S U M A R I O
CONGRESO NACIONAL 

Decreto número 87 
PODER EJECUTIVO 

GOBERN ACION—Se autoriza el gasto de $ 72.00 
—Se autoriza el gasto de 8 75.00—Se autori
za el gasto de 810.00—Se nombra un Inspec
tor de Policía y Hacienda—Se dispensa un 
parentesco—Se autoriza el gasto de $ 13.50— 
Se dispensa la publicación ae unos edictos— 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se nombra un Inspector de Policía y Ha
cienda—Se nombra Comandante del puerto 
de Omoa al seSor P. González G.—Se nom
bra un Inspector de Policía y Hacienda—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
dispensa la publicación de unos edictos—Se 
autoriza el gasto de 8172.75—Se dispensa la 
publicación de unos edictos—Se autoriza el 
gasto de 8 324.87- Se autoriza el gasto de 
8 47.87- Se nombran dos Inspectores de Po
licía y Hacienda—Se autoriza al sefior Hill- 
yer Vanghan Rolston para ejercer en el país 
el cargo de agente de una sociedad - Se au
toriza el gasto de 8 359.60—Se nombra Ins
pector de la Mosquitia al Teniente Ramón 
Pastor—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Se autoriza el gasto de 8 158.62—Se 
autoriza el gasto de 8 200.00—Se dispensa un 
parentesco.

AVISOS.

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION

Se autoriza el gasto de 8 72.00

Tegucigalpa, 1? de junio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de ($ 72.00) setenti- 

dós pesos que la Caja Nacional pagará á 
los señores J. Róssner y Cía. por valor 
de tas mercaderías que ha suministrado 
para el servicio del Hospital General. 
El gasto se imputará á la Partida única, 
Hospital General, Capítulo IX, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e h t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto núm ero 67

Se autoriza el gasto de 1 76.00

Tegucigalpa, 2 de junio de 1911, 
Et Presidente

ACUERDA:
El Congreso Nacional 

d e c r e t a :
Artículo úcícd.-^Sp faculta al Poder 

Ejecutivo para ttiie reglamente 1-t explo
tación y conservación de los cocales na- 
Clónales de Pueito Sa!. de ¡a manera que 
«time más conveniente á los intereses 
nacionales dp] atais.

Dado an Te&ujcigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Langreso Nacional, á los 
seis días del mes de marzo de mil nove
cientos nueve

J Jj. Ordóñez, 
Vicepresidente.

N. Co l iNDREÍt'ZtfRig a ,
Secretario.

Ca r l o s  H. R e y e s , 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.

Autorizar el gasto de ($ 75.00) setenti- 
cinco pesos que la Administración de 
Rentas del departamento de Intibucá pa
gará al Gobernador Político del mismo, 
para la compra de una docena de sillas 
destinadas al servido de su oficina. El 
gasto se imputará á la Partida 3 ,̂ Capí
tulo XII, Gastos Diversos, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Espado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de 8 10.00
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 11 de marzo de 1909.
M ig u e l  R . DXv il a .

Tegucigalpa, 2 de junio de 1911. 
El Presidente

ACUERDA:
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bastillo.

N O T A E l  decreto anterior no fué publicado^1

Autorizar el gasto de ($ 10.00) diez pe
sos que la Administración de la Aduana 
de L*a Ceiba pagará al Gobernador Po
lítico del departamento de ¿tlántida,

para una reparación en el Presidio de 
aquel puerto. El gasto se imputará á 
la Partida 3 ,̂ Capítulo XII, Gastos Di
versos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 3 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar al Capitán Mayor don Agus

tín Cáliz luspector de Policía y Hacien
da del departamento de Cortés, en susti
tución del Mayor Matilde Ramos.—Co
muniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila*

Se dispensa un parentesco

Tegucigalpa, 3 de junio de 1911,
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar á Miguel y Amelia Rivera, 

vecinos del pueblo de San Antonio de 
Cortés, en el departamento de Cortés, el 
parentesco de consanguinidad que les 

} obsta para contraer matrimonio civil.— 
Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, une rgado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de 813.50

Tegucigalpa, 3 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 7.50) siete pe

sos, cincuenta centavos mensuales que 
la Administración de Rentas del depar- 
tamente de Olancho pagará al Coman
dante del Presidio de la ciudad de Jufci-
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calpa para manutención de la bestia que 
conduce el agua potable á dicho estable
cimiento; y autorizar asimismo el de seis 
pesos, por una sola vez, para la compra 
de recipientes para el acarreo de la mis
ma. El gasto de ambas cantidades se 
imputará á la Partida 3 ,̂ Capítulo XII, 
Gastos Diversos, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r á n © .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávüa.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 3 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos á 

Secundino Contreras y Juana Bautista 
Lagos vecinos del pueblo de Morolíca, 
en el departamento de Choluteca, para 
contraer matrimonio civil, previo entero 
de doce pesos en la Administración de 
Rentas de dicho departamento.—Comu 
níquese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 5 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos al 

señor Desiderio Mejía y señorita Rosa 
Mercedes Molina, vecinos de la ciudad 
de Nacaome, en el departamento de Va
lle, para contraer matrimonio civil, pre
vio entero de doce pesos en la Adminis
tración de Rentas de dicho departamento.
-—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 5 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al Capitán Casto J. Sauceda 

Inspector de Policía y Hacienda del de
partamento de El Paraíso, en sustitución 
de don Néstor Nolasco, que renunció di
cho puesto.—Comuniqúese.

Bertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávüa.

Se nombra Comandante del puerto de Omoa al 
señor P. González G.

Tegucigalpa, 5 de junio de 1911.
El Presidente

A C U E R D A :

Nombrar Comandante del puerto de 
Omoa al señor P. González G., con el 
sueldo de ($ 100.00) cien pesos mensuales, 
que devengará desde el día 20 de abril 
del corriente año que empezó á prestar 
sus servicios. El gasto se imputará á 
la Partida 7$, Capítulo XII, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa, 6 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar á don Jesús Galindo Inspec

tor de Policía y Hacienda del departa
mento de Colón, con el sueldo de ley.— 
Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í . Dávila-

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 6 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos á 

César R. Mejía, vecino de San Pedro, en 
el departamento de Cortés, y María Car
los Sarmiento, vecina de Petoa, en el de
partamento de Santa Bárbara, para con
traer matrimonio civil, previo entero de 
doce pesos en la Administración de Ren
tas de San Pedro Sula-—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

I . Dávüa.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 6 de junio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos á 

Miguel Bardales y Francisca Rodríguez, 
vecinos de San Manuel, en el departa
mento de Cortés, para contraer matri
monio civil, previo entero de doce pesos

en la Administración de Rentas de San 
Pedro Sula.—Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado, 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de i  172.75

Tegucigalpa, 6 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 172.75) ciento 

setentidós pesos, setenticinco centavos, 
que la Caja Nacional pagará á las sir 
guien tes personas:
A José Angel Ramos y Demetrio Esph 

noza 60.00) sesenta pesos, por aca
rreo de una cantidad de tierra que hay 
aglomerada al oriente del edificio de 
la Universidad para la casa de habita
ción de don Pastor Gómez, y por botar
el ripio al río.............................$ 60.00

Al Licenciado don Pastor Gómez 
por tener en depósito dicha tie
rra hasta el mes de', enero del
afio entrante............................. 40.00

Al Inspector de Obras Públicas,, 
don Miguel A. García ($72.75) 
setentidós pesos, setenticinco. 
centavos, valor de noventisiete 
varas de piedra de canto para 
las aceras de los edificios que 
ocupan la Dirección General de 
Policía y Sección de Policía del
Guanacaste............................ .. 72.75
El gasto se imputará á la Partida 3*, 

Capítulo XII, Gastos Diversos, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto GeneraL 
—Comuniqúese.

Bertrand,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

I . Dávüa.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 6 de junio de 1911. 
El Presidente

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos i  

Braulio Mejía y Manuela A. Solía, Tea* 
nos de Petoa y Quimistán, respectiva* 
mente, en el departamento de Santa Bát* 
bara, para contraer matrimonio civil» 
previo entero de doce pesos en la Adm  ̂
nistración de Rentas de dicho departa
mento.— Comuniqúese. Bertrand.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í .  Dávüa.
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Se autoriza el gasto de t 324.87

Tegucigalpa, 7 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 324.87) tres

cientos veinticuatro pesos, ochentisiete 
centavos que la Caja Nacional pagará al 
Intendente de Palacio, por varios mue
bles y útiles comprados en esta plaza pa
ra el servicio del propio Palacio Nacio
nal. El gasto se imputará á la Partida 
10, Capítulo II, Poder Ejecutivo, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de 3 47.87

Tegucigalpa, 7 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 47.87) cuaren- 

tisiete pesos, ochentisiete centavos que 
la Caja Nacional pagará al Director Ge
neral de Policía, por valor del cortinaje 
y gallardetes comprados en esta plaza 
para adornar, en las fiestas cívicas, los 
edificios que ocupan la Dirección Gene- 
Tal y sus dependencias de El Guanacaste 
y Comayagüela. El gasto se imputará 
á la Partida 39, Capítulo XII, Gastos 
Diversos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y «Justicia,

F. Dávila.

Se nombran dos Inspectores de Policía y Ha
cienda

Tegucigalpa, 7 de junio de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar Inspectores de Policía y Ha

cienda del departamento de Copán, con 
el sueldo de ley, á los señores Luciano 
Távora y Antonio Peraza. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza al señor Hillyer Vanghan Rolston
para ejercer en el país el cargo de agente de
una sociedad.

Tegucigalpa, 7 de junio de 1911.
Con vista de la sustitución de poder 

beeba por don Rafael Conn, Agente y 
Apoderado General de la sociedad anóni
ma “ Louisiana Nicaragua Lumber Com- 
pany” , á favor de don Hillyer Vanghan 
Rolston, el Presidente

CENTRO-AMERICA

ACUERDA:
Autorizar al señor Hillyer Vanghan 

Rolston para ejercer en el país el cargo 
de Agente sustituto de la expresada So
ciedad. —Com u n íq u ese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 359.80

Tegucigalpa, 8 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gaslo de ($ 359.60) tres

cientos cincuentmueve pesos, sesenta 
centavos oro americano, que la Caja Na
cional pagará á los señores J. Róssner y 
Cía., de Hamburgo, valor del pedido de 
cincuenta fardos papel de imprenta que 
el Gobierno les hizo por medio de su casa 
de Amapala, según factura N<? 10,239, de 
primero de abril del año en curso. El 
gasto se imputará á la Partida 29, Capí
tulo V, Tipografía Nacional, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í .  Dávila.

Se nombra Inspector de la Mosquitia al Tenien
te Ramón Pastor

Tegucigalpa: 9 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar al Teniente Ramón Pastor 

Inspector de la Mosquitia, departamento 
de Colón, con el sueldo de ley.—Comu
niqúese.

Be r tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
det de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa, 10 de junio de 1911.
El Presidente

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos á 

Mr. Andrew Kistoffersen y señorita Ana 
Munguía, vecinos del puerto de La Cei
ba, en el departamento de Atlántida, pa
ra contraer matrimonio civil, previo en
tero de doce pesos en la Administración 
de la Aduana de dicho puerto.—Comuni
qúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

567

Se dispensa la publicación de unes edictos

Tegucigalpa, 10 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos á 

don José Luciano López y señorita Lui
sa Murillo, vecinos de Olanchito, en el 
departamento de Yoro, para contraer 
matrimonio civil, previo entero de doce 
pesos en la Administración de Rentas de 
dicho departamento.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

F. Dávila.

Se autoriza el gasto de • 158.62

Tegucigalpa, 10 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 158.62) ciento 

cincutiocho pesos, sesentidós centavos 
que la Caja Nacional pagará al señor Di
rector General de Policía de esta ciudad, 
valor invertido en la compra de varios 
útiles necesarios para instalar la oficina 
de la Dirección de Policía; en hacer cier
tas reparaciones indispensables en el edi
ficio, y en pagar la alimentación de uua 
alienada, según comprobantes que fueron 
remitidos por aquel empleado al Ministe
rio de Gobernación. El gasto se impu
tará á la Partida 39, Capítulo XII, Gas
tos Diversos, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í .  Dávila.

Se autoriza el gasto de $ 200.00

Tegucigalpa, 12 de junio de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($ 200.00) dos

cientos pesos mensuales que el Adminis
trador de Rentas del departamento de 
Gracias pagará al Dr. don Matías Molina 
Milla, desde el 26 de abril último, por 
sus servicios profesionales prestados en 
el pueblo de Piraera, combatiendo la epi
demia de viruela. El gasto se imputará 
á la Partida 39, Capítulo XII, Gastos Di
versos, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

B ertran d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
del de Gobernación y Justicia,

í .  Dávila.
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t
Se dispensa un parentesco 

Teguclgalpa, 12 de junio de 1911-
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar al señor Femando Balde 

Bardales y  señorita Angelina Bárnica 
Bardales, vecinos de la ciudad de Santa 
Bárbara, departamento del mismo nom
bre, el parentesco de 4? grado de con
sanguinidad que les obsta para contraer 
matrimonio civil.—Comuniqúese.

Bértband.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, encargado 
dél de Gobernación y  Justicia,

g . D&vüa.

gL V I S  O S

33! infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dél departamento, hace saber: que por de
creto judicial de esta lecha, se dió á Andrea de- 

de Jesús Cruz la posesión efectiva de 
herencia testamentaria de Leandro Cruz.—Gra
cias, septiembre 28 de 1911.
15-2 -Tttt.tá-v Hernández Otero, Silo.

•rií infrascrito, Secretario de Estado en el Des
cacho de Agricultura, por la ley, hace saber: que 
con fecha 25 de agosto último se ha presentado 
á  su Despachó el Licenciado don José María 
Gálvez, en representación d e  "Mr.' 33; "Wílson 
j ’arr, pidiendo el dominio útil de un lote de te
rreno nacional situado sobre las márgenes dél 
río “ Sico”  y  “ Panlaya,”  en él departamento de 
Colón, sección de la Mosqnitia, de quinientas 
hectáreas de extensión, y  con los- linderos si
guientes: por el Norte, el río “ Panlaya;”  al Sin*, 
el río “ Sico;”  y  por él Estoy Oeste, con terrenos 
nacionales* Lo que se pone en conocimiento 
dél púhlíéó para los efectos legales.—Tegucigal- 
p ^ p tle m b ra p d e lS ll . g_ ,

El infrascrito, Administrador de Lentas del 
departamento de El Paraíso, hace saber: que el 
Veintidós Sel corriente se presentó á esta Admi
nistración de Lentas el señor Licenciado Eran- 
cisco "Valle Cárcamo, denunciando como nacio
nal un lote de terreno, como de cincuenta hec
táreas de extensión, poco más ó menos, propias 
para la agricultura, sito en el lugar llamado 
*‘Montaña de los Eseotos,”  jurisdicción munici
pal de Danlf, y tiene por límites; áí Eórte, con 
propiedades de los señores don Joaquín Camero 
Gameroy don Máximo E. Zamora; al Sur, con 
; una, zacatera de Indalecio -Salinas; al Oriénte, 
coñ tierras nacionales denunciadas por don Lo- 
dolfo Gamero: y al Poniente, con tierras de los 
señores don Manuel Colindres, don Carlos y don 
Fidel Rodríguez. Lo qué sé poné en conocí- 
miento del público parados usos consiguientes.

■Vosearán, julio 28 de 1911.
30—11' Francisco L . Moncada.

Lafael Chinchilla, Secretario dél Juzgado de 
Letras de este'departamento, hace saber: qne 
por sentencia dictada por este Juzgado con fe
cha veintinueve de agosto último, se ha conce
dido á doña Juana Polanco la posesión efectiva 
de la herencia del difunto Gregorio Losa. Lo 
que se hace saber al público para los efectos le- 

■ gales.—Oeótepeque, 5 de septiembre de 1911. 
15—2 " havaul Chinchilla, Srio.

E l in&ascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras, de esta Sección, Judicial, hace saber: que 
por sentenciadictada por este Tribunal, con. fe
cha veintidós del mes en curso, ha sido declara
do don Bernaidino Bodrfguez heredero ab-in- 
testato de su difunta hermana legítima, doña 
Concepción del propio apellido; mandando darle 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio 
de tercero.—Tascarán, 25 de agosto de 1931» 
15-12 GinxLEBafo Chrna M., Srio.

El infrascrito, Administrador de Lentas del. 
departamento, hace saber: que el 26 del corrien
te mes se ha piesentado-á su oficina el señor Ge
neral don Lafael López Gutiérrez, denunciando- 
una faja de terreno nacional, sito en esta jnrís-- 
dicción, conocido con el nombre “ El Tejar.”  en 
una superficie,- más ó  menos, de cíen manzanas, 
y es propio para la cría de ganado- Sus límites, 
son: al Norte, casa y terrenos de don Gotero 
Martínez; al Sur, linderos del terreno El Palo- 
Blaneo, perteneciente á los herederos de don 
Pilar Martínez; al-Oriente, casa, y terrenos de 
Jesús Valeriano; y al Poniente, el mismo terre
no El Palo Blanco. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Te- 
gücigalpa, agosto 29 de 1911.
30-1$ LUIS ELVIE.

•p.afgpi x¿¡pez Padilla, Administrador de Bentas del de- - 
parlamento de Cortés, hace saber: trae el señor Eulogio 
E. Castellanos, mayor de edad; casadoy vecino de Santa 
Cruz de Yojoa, há denunciado ante mis oficios un lote de
terreno como de mía caballería, y  media, de extensión, tí-, 
tmadoen -el loga r llamado «Los Hincones del Escoto,* y 
A una’Iegua de distancia del pueblo indicado. Indica el 
denunciante aue dicho terreno es propio para la-crianza 
de ganado, y  Emita: al Norte, con terreno «Las Cañadas,*- 
de don Próspero Mendoza; por el Snr, con terrenos cono
cí doscon el nombre de «Imposibles,» pertenecientes á do- 
Ba Luisa G. de Leiva; por el Este, con terrenos denomi
nados «Büagual» y «Pedregal,* de propiedad de don Jeró
nimo Zelaya, Prodencia Leiva-y otros; y  por el Oeste, 
con terreno del «OcotOlo,» de don Antonio (ruzmán, y 
con terrenos eüdales. - X  pretendiendo el señor Castella
nos adanirir en propiedad - e l expresado terreno, denun
ciado eomo baldío. se pone en conocimiento del pública, 
para las fines de leyv-^Sanr Pedro Bula, agosto veintinueve 
de mil novecientos once. _  _ ,  _30—30 B. López Pam ela .

. El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial dé esta fecha, ha'sido declarada 
doña María dejos Angeles Cruz V. de Perdomo, 
heredera ab-intestato de su difunto esposo legí
timo Felipe Perdomo; mandando darle la pose
sión efectiva de dicha herencia.—Gracias, agos
to 26 de 1911. ,

J ollín Hernández Otero, Srio.

Lafael Chinchilla, Secretario del Juzgado de 
Letras de este departamento, hace saber: que 
por sentencia dictada por éste Juzgado con. fe
cha treinta y uno de agosto dé este año, se ha 
concedido á don Vicente Chinchilla la posesióu 
efectiva de la herencia del difunto don Benito 
Chinchilla. Lo que se hace saber aí público 
para los efectos legales.—Oeótepeque, 5 de sep-

' tiembre de 1911. .
L afael Chinchilla, Srio,

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras dél departamento,_ hace saber: que por de-

- creto judicial de diez y seis del corriente, se dió 
-á  Gabriél Díaz la posesión efectiva de herencia 
-ab-intestato de su padre Alejandro Díaz.—Gra-

- -cías, septiembre 23 de 1911.
Julián  Hernández Otero, Srio;

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que por de
creto judicial de diez y ocho del corriente, se dió 
á María Ofreciana Díaz la posesión efectiva de 
herencia ab-intestato de su madre Francisca 
Díaz.—Gracias, septiembre 23 de 1931.

Julián Hebnández Otebo, Srio.

tnfraw tfn . Adm inistrador de" Bentas departamen
tal, Hace saber: aue el Abogado^don Carlos Torres, como-, 
apoderado del General don R afael López Gutiérrez, ve- 
cinc de Tegúcígaípá, ha deunñcísdc cóm o nacional; y en" 
la  ertentíónde aninieñtas hectáreas, nn terreno situado 
en el logar llamado «Quíodongo,» á tras leguas, aproxi
madamente, del pueblo de E l Progreso, en este departa^ 
manto, en su  jurisdicción y  en e l  camino- aue de dicho, 
pueblo eonduce.alpuerto deíCela; terreno aue es propio, 
para agricultura, y.lim ita: "al N orte, con terreno nacio
nal ¡a l 'Oriente," con cadenas de montaña denominadas- 
MlcoQuemado., también nacional;, al Sur, con terrenos 
aúe pertenecieron £ don Jésús' Oairoz V ahora sónd ela , 
propiedad del Doctor 3VM. M itcbell;  y  al Poniente, con 
terrenos pantanosos, nacionales. NI denunciante dió al 
terreno descrito él nombre de «San Rafael.»—Yoro, 16 dé
septiembre de 1911. „  _30—30 sa b in o  Tinoco.

El infrascrito, Administrador de Lentas del 
departamento de E l Paraíso, hace saber: que el 
doce1 del corriente se presentaron á esta Admi
nistración de Lentas los señores Carlos y Fidel 
Bodrfguez, Manuel Colindres, Hicqmedes Zela- 
ya y Toribió Ostúa, denunciando como nacional 
un lote de terreno, como de ciento treinta hec
táreas, poco inás ó menos,’ sito en el lugar lla
mado. “ Montaña de los Escotas,”  jurisdicción 
municipal de Danlí, y  tiene por límites: al Lor- ¡ clonada; y al Poniente, con el río Tuda, El denunciante, 
te. con terreóos de don Máximo E. Zamora; al ¡ di<5 él terreno descrito elnombre de La Profcección.~Yo- 
Sur, coa terrenos nacionales^ aVOnentes con 
terrenos denunciados por don Francisco Valle 
Cárcamo; y al Poniente, con tierras del sitio de 
Buena Vista. Lo que se pone en conocimiento 
del público' para los fines de ley.—Tuscarán, 
agosto 16 dé 1911.
30—11 - F rancisco L . Moncada.

AdmtnTcifyadoT- do Bentas departamen
tal, Hace saber: aueel Abogado don Carlos Torres, como- 
representante de don Eligió Bautista, vecino ahora del 
pueblo dé'EIProgreso, ha denunciado, én la extensión de 
cien hectáreas, el terreno aue se encuentra com oáaa 
cnarto de milla de la  aldea de La Protección, jurisdic
ción del expresado pueblo de Él Progreso, en este depar
tamento, siendo el terreno propio para agricultura en sn 
mayor parte, y estando limitado*, al Norte, con el lugar 
llamado BerícSicbé,aue ésterreno nacional; al Oriente,' 
con el río denominado Palomos; al Sur, conla aldea med

ro, septiembre 16 de 1911. 
30-2 Sa b in o  T inoco-

El infrascrito, Secretario del Juzgado 2o de Le
tras délo Civil de este departamento, hace saber: 
que etit sentencia pronunciaba en este Juzgado 
el día de ayer, se concedió la posesión efectiva 
de la herencia intestada del señor don Trinidad 
Ferrari á doña Guadalupe Guardíola v. de Fe
rrari, en nombre y representación de sus hijos 
Maximiliano, Humberto, Guillermo, Alfonso y 
Carlos Ferrari.—Tegucígalpa, é  de octubre de 
1911. Juan Manuel Gálvbz.

D enunció de un terren o  n acional

El Infrascrito, Administrador de Bentas del departa
mento, hace saber: aue con iecha 19 del corriente se pre
sentó el señor Aureliano Inestróza, en su carácter de Sín
dico Municipal de Siguatepeaue, denunciando una faja 
de terreno nacional, situada al lado Norte de dicho pue
blo y  á una distancia como de doce kilómetros, siendo su 
extensión de ocho ó diez caballerías, propia para la agri
cultura, y  linda: ál Norte, montaña de La Peñita; al Sur, 
montaña del Caobanal, ejidos de Signatepeaue; al Este, 
Cuchilla del Cimarrón, denunciado por don Salvador 
Tásanez; y al Oeste, terreno Ocomán, rematado £ favor- 
del Doctor J- Muñoz Hernández. L o aue se pone en co
nocim iento dél público para los fines de ley.—Comaya— 
gua, 21 de septiembre de 1911.30__j  - pATjnrso N opasCO- "

Tip. Nacional.—Avenid» Cervantes.—Número tí
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